
 

NOTA INFORMATIVA N º 6 
(CONSULTAS REALIZADAS POR POSIBLES OFERENTES) 

 
Expediente: 

2023/05/004 
  LICITACIÓN PARA EL ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS E 
INSTALACIONES EN LA TERMINAL DE TRANSPORTE DE  

MERCANCÍAS DE ZARAGOZA PLAZA 
 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE LICITACIÓN 2023/05/004 

Solicitamos información sobre el personal actual ante una posible subrogación, tales como 
salarios, antigüedad, etc, y una visita a la Terminal de cara a la preparación de la proposición. 

Para la realización de una visita a la Terminal y concretarla pueden contactar con: 

Enrique Gómez Berned 
Jefe de Gestión de Servicios a Clientes. 
T.T.M. Barcelona Can Tunis 
TELÉFONO: 93-508-93-39       
TELÉFONO: 630-95-66-72       
Subdirección de Servicios Logísticos Noreste 
CORREO ELECTRÓNICO: egberned@adif.es 
 

 La actual empresa Adjudicataria del Servicio de Gestión y Comercialización de la Terminal 
de Transporte de Mercancías de Zaragoza Plaza dispone de la siguiente plantilla: 

 
(Todos regulados laboralmente por el Convenio de Contratas Ferroviarias en vigor) 

  

  

TRABAJADORES ANTIGÜEDAD 
TRABAJADORES 

ANTIGÜEDAD 
MEDIA 

/TRABAJADOR A 
31-7-23 (AÑOS) 

MASA 
SALARIAL 

BRUTA REAL 
2022 

SALARIO BRUTO 
ANUAL/TRABAJADOR 

MEDIO 2022 PERCIBIDO 

COSTE  REAL 
TOTAL SS 

2022 

MASA 
SALARIAL 

BRUTA 
TEÓRICA 2023 

COSTE 
SEGURIDAD 

SOCIAL 
TEORICO 2023 

10 

01/11/1996 

13,7 364.584,69 € 36.458,47 € 124.912,97 € 354.477,70 € 114.333,79 € 

01/06/1998 

06/06/2000 

01/03/2009 

01/08/2013 

01/08/2013 

01/08/2013 

01/08/2013 

02/01/2019 

25/11/2019 



 

 

 La actual empresa Adjudicataria del Servicio de Gestión de Servicios de Maniobras y otros 
relacionados con las operaciones del tren, así como del Servicio de Dispensación de 
Combustible de la Terminal de Transporte de Mercancías de Zaragoza Plaza, dispone de 
la siguiente plantilla: 

 

 
 

Madrid, a 29 de mayo de 2023 
 

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE NEGOCIO Y OPERACIONES COMERCIALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS 

ER-1372/2010 


